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Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  
Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

Señor  
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
E.    S.    D. 
 

Referencia:  Declarativo de responsabilidad civil 
extracontractual  

Radicado:  11001400305020210024800 
Demandante:  Henry Ulises Nieto Ruíz 
Demandado:  Compañía de Seguros Bolívar S.A. 

 
Asunto:  Poder Especial. 

 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO mayor y vecina de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 39.681.414 de Usaquén, actuando en calidad de 
representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., dada mi calidad de 
tercer suplente del Presidente de la mencionada sociedad, lo cual se acredita con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia que se adjunta, de manera atenta manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente a JUAN PABLO ARAÚJO ARIZA como apoderado principal, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía 15.173.355 de Valledupar, abogado inscrito, 
portador de la tarjeta profesional No. 143.133 del C.S.J., con correo electrónico registrado 
jparaujo5@hotmail.com, para que en nombre de la sociedad que represento actúe, 
intervenga y lleve hasta su culminación el proceso de la referencia. 
 
En favor de la Doctora MARTHA CECILIA DE LA ROSA BARBOSA, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.019.066.525 de Bogotá D.C., y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 322.580 del C.S.J, con correo electrónico martidelarosa24@hotmail.com 
para que actúe en nombre y representación de SEGUROS BOLIVAR S.A. en el proceso 
de la referencia actualmente tramitado ante este Juzgado, y en general para que ejecute 
todas las actuaciones necesarias para la defensa de los intereses de la Compañía que 
represento.  
 
Mis apoderados quedan legalmente investidos de las facultades contenidas en el artículo 
77 del Código General del Proceso, y especialmente las de notificarse, proponer 
excepciones, solicitar, aportar y practicar toda clase de pruebas, interponer toda clase de 
recursos, realizar llamamiento en garantía según corresponda, recibir, desistir, transigir, 
conciliar, revocar, inclusive de tacha de falsedad o de autenticidad y de todas aquella 
facultades que otorga la ley y que sean necesarias e inherentes para el cabal cumplimiento 
de este mandato.  
 
Atentamente, 
 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
 

_________________________________________ 
MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO 

C. C. No. 39.681.414 de Usaquén 
Representante Legal 

 Aceptamos,  
 
 
 
_____________________________  ____________________________________ 
JUAN PABLO ARAUJO ARIZA   MARTHA CECILIA DE LA ROSA BARBOSA  
CC 15.173.355 de Valledupar   C.C. 1.019.066.525 de Bogotá D.C  
T.P. 143.133 C.S. de la J.    T.P. 322.580 del C.S.J 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. también podrá girar bajo la denominación
"SEGUROS BOLÍVAR S.A.".

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3592 del 05 de diciembre de 1939 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 757 del 12 de abril de 2004 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 1043 del 15 de mayo de 2007 de la Notaría 7 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
sociedad tendrá su domicilio principal en Bogotá
Resolución S.F.C. No 2169 del 12 de diciembre de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia aprueba
la escisión de Seguros Bolívar S.A., Seguros Comerciales Bolívar S.A. y Capitalizadora Bolívar S.A., se crearán
tres nuevas sociedades beneficiarias a saber: INVERSIONES BOLÍVAR S.A., (beneficiaria de Seguros Bolívar
S.A.), INVERCOMERCIALES S.A., (beneficiaria de Seguros Comerciales Bolívar S.A.), y INVERCAPI S.A.
(beneficiaria de Capitalizadora Bolívar S.A.) protocolizada mediante Escritura Pública 3261 del 19 de diciembre
de 2007 Notaria Séptima de Bogotá D.C., aclarada con Escritura Pública 3274 del 20 de diciembre de 2007
Notaria Séptima de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1260 del 24 de septiembre de 2019  ,no objetar la adquisición con fines de absorción
(fusión) del 100% de las acciones de Liberty Seguros de Vida S.A. por parte la Compañía de Seguros Bolívar
S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución, protocolizada mediante Escritura
Pública  1855 del 31 de octubre de 2019 Notaria 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 458 del 25 de junio de 1940

REPRESENTACIÓN LEGAL: Presidentes y suplentes. La sociedad tendrá un Presidente que será
reemplazado en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, por uno de cuatro (4) suplentes quienes
ejercerán la representación Legal de la Sociedad. No obstante lo anterior, la Junta Directiva podrá designar
Representantes Legales para adelantar funciones judiciales. Es decir para actuar ante las Autoridades
Jurisdiccionales. Serán elegidos por la Junta Directiva para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos
indefinidamente, lo que se entenderá surtido, si la Junta Directiva no manifiesta lo contrario. Así mismo podrán
ser revocados en cualquier tiempo, sí la Junta directiva así lo determina. Representación legal. La
representación legal de la Sociedad, su dirección y administración estará a cargo del Presidente de la
Compañía o de sus suplentes cuando hagan sus veces, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo anterior
y dentro de las normas de los estatutos y de las que adopte la Asamblea General y la Junta Directiva. No
podrán desempeñarse como administradores o directivos quienes tengan la calidad de socios o
administradores de Sociedades intermediarias de seguros o quienes sean administradores de otra entidad
aseguradora que explote los mismos ramos de negocios, así como cualquier otra persona frente a quien se
presente inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Ley.  Funciones del Presidente de la Sociedad,
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corresponde al Presidente de la Sociedad: a) Representar a la Sociedad como persona jurídica; b) Ejecutar y
hacer ejecutar todas las operaciones comprendidas dentro del objeto social, sujetándose a los estatutos, a las
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas de la Junta Directiva y a las normas aplicables a la
Sociedad; c) Constituir mandatarios y apoderados que obran a sus órdenes y representen a la Sociedad.
Adicionalmente, podrán delimitar las funciones de los Representantes Legales de las Sucursales en virtud de lo
dispuesto por el Artículo 114 del Código de Comercio, así como las de los Representantes Legales para
adelantar funciones judiciales: d) Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del
objeto social de acuerdo con sus atribuciones legales estatutarias y las que le confieran la Asamblea General y
la Junta Directiva; e) Presentar a la Junta Directiva y con más de quince (15) días hábiles por lo menos de
anticipación a la próxima reunión ordinaria de la Asamblea General de Accionistas, el balance, las cuentas, el
inventario y la liquidación de los negocios, con un proyecto de distribución de utilidades y un informe sobre la
marcha de la Compañía; f) Nombrar o remover todos los empleados y funcionarios de la Compañía cuyo
nombramiento no corresponda a la Junta Directiva o a la Asamblea General de Accionistas; g) Convocar a la
Junta Directiva a sesiones ordinarias y extraordinarias y mantenerla al corriente de los negocios sociales, h)
Nombrar árbitros y componedores; i) Presentar a la Junta Directiva la proposición de nombramientos o
remoción de gerentes de sucursales; j) Suscribir las actas junto con el Secretario General, en el caso de
reuniones no presenciales de Asamblea y Junta Directiva, las cuales deberán elaborarse y asentarse en el libro
respectivo, dentro de los treinta días siguientes a aquel en que ocurrió el acuerdo; k) Realizar los esfuerzos
conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; l) Velar porque se permita la adecuada realización de las
funciones encomendadas a la Revisoría Fiscal; m) Guardar y proteger la reserva industrial y comercial de la
Sociedad; n) Abstenerse de utilizar indebidamente información privilegiada; o) Dar un trato equitativo a todos
los Accionistas y respetar el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; p) Velar por el estricto
cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; q) Abstenerse de participar por si o por interpuesta
persona en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la Sociedad o en
actos respecto de los cuales exista conflictos de interés, salvo autorización expresa de la Asamblea General de
Accionistas y velar porque no se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que tomar los
Accionistas, Directores, Administradores y en general los funcionarios de la Sociedad. En todo caso la
autorización de la Asamblea General de Accionistas sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses de la Sociedad; r) Ejercer las demás funciones que le asignen o deleguen la Asamblea General de
Accionistas o la Junta Directiva. (Escritura Pública 0606 del 14 de abril de 2015 Notaria 65 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 13/04/2015

CC - 80418827 Presidente

David Leonardo 0tero Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2020

CC - 91514879 Primer Suplente del Presidente

Sandra Isabel Sánchez Suarez
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 51710260 Segundo Suplente del Presidente

María De Las Mercedes Ibáñez Castillo
Fecha de inicio del cargo: 09/08/1994

CC - 39681414 Tercer Suplente del Presidente

Claudia Marcela Sánchez Rubio
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 65745726 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Fabiano Ramírez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 79911703 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Sergio Vladimir Ospina Colmenares
Fecha de inicio del cargo: 14/01/2020

CC - 79517528 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Allan Iván Gómez Barreto
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 79794741 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Juan Fernando Parra Roldán
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 79690071 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Gloria Yazmine Breton Mejía
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 51689883 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Elsa Magdalena Pardo Rey
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2014

CC - 21068659 Representante Legal para
adelantar funciones
Exclusivamente Judiciales

Daniel Alberto Tocarruncho Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2018

CC - 7173298 Representante Legal para
Efectos Exclusivamente
Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 accidentes personales, colectivo de vida, vida
grupo, educativo, pensiones, salud, vida individual.
Resolución S.B. No 1006 del 30 de mayo de 1994 seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia
Resolución S.B. No 1174 del 17 de junio de 1994 seguro de pensiones ley 100
Resolución S.B. No 2511 del 18 de noviembre de 1994 riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación por la de Riesgos Laborales).
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 el ramo de pensiones de jubilación se comercializará bajo
el nombre de pensiones voluntarias ( Formalizar por Resolución S.B. Nro. 128 del 16/02/2004).
Resolución S.F.C. No 1417 del 24 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Compañía de
Seguros Bolívar S.A., para operar los ramos de Colectivo de vida y Educativo
Resolución S.F.C. No 0828 del 04 de agosto de 2021 autoriza la cesión de todos los contratos de seguros del
ramo de vida individual de la cedente HDI SEGUROS DE VIDA S.A., a la cesionaria SEGUROS BOLÍVAR S.A.
en las condiciones informadas y por las razones expuestas en la parte motiva de esta Resolución.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  

Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

Señor  

JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.    S.   

 

Demandante: Henry Ulises Nieto Ruíz 

Demandado: Leonardo Pérez Peuto, Ciudad Limpia Bogotá S.A. 

E.S.P. y Compañía de Seguros Bolívar S.A.  

Referencia: Proceso declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual  

Radicación:  110014003050 2021-00248-00   

 

 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 15.173.355, expedida en Valledupar, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 143.133 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado de COMPAÑIA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A., (en adelante “SEGUROS BOLIVAR”) dentro del proceso de 

la referencia, de acuerdo con el poder que se adjunta, dentro del término legal procedo 

a contestar la demanda presentada por el señor HENRY ULISES NIETO RUIZ contra 

SEGUROS BOLIVAR, en los siguientes términos:  

 

 

I. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN 

 

Ponemos de presente que mi representada conforme lo establece el Art. 8 del D. 806 de 

2020, recibió mensaje de datos el día 2 de noviembre de 2021, por tanto, la notificación 

se entendió realizada una vez transcurrieron 2 días del envío del mensaje de datos (3 y 

4 de noviembre de 2021) y el término de 20 días empezó a contabilizarse el 5 de 

noviembre de 2021, transcurriendo a la fecha de radicación de esta contestación 16 días 

del término otorgado, por lo cual nos encontramos dentro de la oportunidad legal para 

contestar la demanda. 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
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Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  

Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

A continuación, me pronuncio sobre los hechos expuestos en la demanda, en el orden 

allí consignado: 

 

Al marcado como PRIMERO: No me constan las condiciones fácticas y temporales en 

las que presuntamente ocurre el accidente, ni los vehículos involucrados en el suceso; 

puesto que, la aseguradora no estuvo presente y, mucho menos, vinculada con el 

desarrollo de los hechos.  

 

Al marcado como SEGUNDO. No me consta que el conductor de dicho vehículo 

fuera el señor HENRY ULISES NIETO RUIZ, en la medida en que, como apoderado de 

SEGUROS BOLIVAR, soy totalmente ajeno al mismo. En consecuencia, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el proceso.  

 

Al marcado como TERCERO. No me consta que el conductor de dicho vehículo 

fuera el señor LEONARDO PEREZ PEUTO, en la medida en que, como apoderado de 

SEGUROS BOLIVAR, soy totalmente ajeno al mismo. En consecuencia, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el proceso. 

 

Al marcado como CUARTO. No me consta las lesiones supuestamente padecidas por 

el demandante, así como tampoco la propiedad del vehículo de placa VXH987, en la 

medida en que, como apoderado de SEGUROS BOLIVAR, soy totalmente ajeno al 

mismo. En consecuencia, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

 

Frente al Hecho QUINTO. Teniendo en cuenta que se incluyen varias afirmaciones 

procedo a dividir estas para efectos de contestar cada una de manera separada: 

 

- No me consta la ocurrencia del presunto accidente, así como tampoco las 

lesiones padecidas en la integridad física de la víctima, en la medida en que, como 

apoderado de SEGUROS BOLIVAR, soy totalmente ajeno al mismo. En 

consecuencia, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso.  

 

- No es cierto que LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., tenga asegurado 

el vehículo de placa VXH987, ni ningún otro, toda vez que mi representada no se 

encuentra autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para 

expedir pólizas de automóviles. Por lo tanto, resulta evidente que la aseguradora 

demandada en ningún momento expidió póliza que ampare la responsabilidad civil 

extracontractual en que pueda incurrir el vehículo de placa VXH987.  
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Teléfono: (57) 1 – 8050629. Bogotá D.C. - Colombia 

 
Como evidencia de lo anterior, se aporta con la presente contestación el 

certificado de existencia y representación legal emitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Frente al Hecho SEXTO. No me constan las condiciones fácticas en las que 

presuntamente ocurre el accidente, ni los vehículos involucrados en el suceso, en la 

medida que, la aseguradora que represento no estuvo presente y mucho menos 

vinculada con el desarrollo de los hechos. 

 

Frente al Hecho SÉPTIMO. No me consta lo señalado en este numeral, en la medida 

que, la aseguradora que represento no estuvo presente y mucho menos vinculada con 

el desarrollo de los hechos. 

   

Frente al Hecho OCTAVO. No me consta lo señalado en este hecho, en la medida en 

que, como apoderado de la Aseguradora, soy totalmente ajeno al mismo. En 

consecuencia, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

 

Frente al Hecho NOVENO. No me constan las características del lugar ni las 

condiciones de la vía en que acaeció el presunto accidente, así como tampoco las 

circunstancias climáticas, toda vez que SEGUROS BOLIVAR no estuvo presente en el 

momento del hecho. Por lo anterior, me atengo a lo efectivamente probado en el presente 

proceso.  

 

Frente al Hecho DÉCIMO. No le consta a mi representada que se haya abierto una 

investigación penal por este asunto, toda vez que, la aseguradora no es parte en el 

proceso penal. Por lo anterior, me atengo a lo que se encuentre probado en el proceso. 

 
Frente al Hecho DÉCIMO PRIMERO. No me consta lo señalado en este numeral, en 

la medida en que, como apoderado de la Aseguradora, soy totalmente ajeno a la atención 

médica que haya podido tener el demandante. En consecuencia, me atengo a lo que 

resulte demostrado en el proceso. 

 
Frente al Hecho DÉCIMO SEGUNDO. No me consta la supuesta incapacidad, en la 

medida en que, como apoderado de la Aseguradora, soy totalmente ajeno a la atención 

médica, diagnósticos e incapacidades que haya podido tener el demandante. En 

consecuencia, me atengo a lo que se encuentre probado en el presente proceso. 

  



 

 
4 

 

Carrera 12 numero 90 – 20, oficina 501, Edificio San German PH  

Teléfono: (57) 1 – 8050629. 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Frente al Hecho DÉCIMO TERCERO. No le consta a mi representada el estado de 

salud que ostentaba el demandante. Así mismo, no nos consta las lesiones descritas en 

el Informe emitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal, ni cuáles fueron los 

criterios tenidos en cuenta por el profesional médico para ello, en la medida que el estado 

de salud es una condición propia de la esfera personal del demandante y ajena al 

conocimiento de SEGUROS BOLIVAR. Por lo anterior, me atengo a lo que se encuentre 

probado en el presente proceso.  

 

Frente al Hecho DÉCIMO CUARTO. No me consta la edad, el estado de salud que 

gozaba, la profesión u oficio, ni los ingresos que dice percibir el demandante, toda vez 

que son situaciones propias de la esfera personal del demandante y ajenas al 

conocimiento de la aseguradora que represento. Por lo anterior, me atengo a lo que se 

encuentre demostrado en el presente proceso. 

 

Frente al Hecho DÉCIMO QUINTO. No le consta a mi representada los supuestos 

gastos de transporte a los que hace alusión el hecho, ni aquellos que dicen corresponder 

a trámites, en la medida que, los mismos no son de conocimiento de mi representada. 

Por lo anterior, me atengo a lo que se encuentre demostrado en el presente proceso. 

 

Frente al Hecho DÉCIMO SEXTO. No es cierto. Mi representada no tiene constancia 

de haber recibido en la fecha indicada escrito alguno de reclamación por el caso objeto 

de litigio. Así como tampoco es cierto que LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 

haya emitido objeción alguna. 

 

De acuerdo con el escrito de reclamación de fecha 24 de julio de 2018, aportado con la 

demanda, se observa que éste tiene sello de radicación y recibo por parte de LA 

GERENCIA DE AUTOMOVILES DE SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, persona 

jurídica totalmente distinta a mi representada.   

 

En cuanto a la objeción que se aporta con la demanda, vale la pena resaltar que la misma fue 

emitida y firmada por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. Incluso, en el membrete de la 

comunicación se dice de manera expresa y clara que la compañía que se está pronunciando, 

porque fue la que asumió el riesgo, es SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

Frente al Hecho DÉCIMO SÉPTIMO. No es cierto. Mi representada no tiene 

constancias de haber recibido en la fecha indicada escrito alguno de reconsideración. En 
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consecuencia, tampoco es cierto que LA COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 

haya ratificado respuesta alguna por los hechos objeto litigio. 

 

De acuerdo con el escrito de reclamación de fecha 13 de noviembre de 2019, aportado 

con la demanda, se observa que éste fue dirigido por el apoderado de la parte actora a 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, persona jurídica totalmente distinta a mi 

representada.   

 

En cuanto a la respuesta frente a la reconsideración que se aporta con la demanda, vale la pena 

resaltar que la misma fue emitida y firmada por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. Incluso, 

en el membrete de la comunicación se dice de manera expresa y clara que la compañía que se 

está pronunciando, porque fue la que asumió el riesgo, es SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

Frente al Hecho DÉCIMO OCTAVO. No me consta, toda vez que mi representada no 

fue citada a la audiencia de conciliación prejudicial indicada. 

 

Frente al Hecho DÉCIMO NOVENO. Es un hecho que contiene varias afirmaciones a 

las que me referiré de la siguiente manera: 

 

- No me consta si los codemandados han efectuado pago o transacción alguna por 

los hechos objeto del presente litigio, en la medida en que, como apoderado de la 

Aseguradora, soy totalmente ajeno al mismo. En consecuencia, me atengo a lo 

que resulte demostrado en el proceso. 

 

- Es cierto que SEGUROS BOLIVAR no ha efectuado pago alguno al demandante 

por los hechos objeto del presente litigio, y no lo ha hecho precisamente porque 

como ya se ha explicado, no tiene ningún vinculo legal ni contractual con el 

demandante. 

 
Frente al Hecho VIGÉSIMO. No me consta lo señalado en este numeral, en la medida 

en que, como apoderado de la Aseguradora, soy totalmente ajeno al mismo. En 

consecuencia, me atengo a lo que resulte demostrado en el proceso. 

 

 

III.FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el escrito de demanda. 
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Solicito adicionalmente que se condene en costas a la parte demandante.  

 

 

IV.EXCEPCIONES DE MÉRITO  

 

1. Falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A. 

 

Inicialmente, reconocerá el Despacho que respecto de mi representada se predica una 

absoluta falta de legitimación en la causa por pasiva, que impone su inmediata 

desvinculación de este proceso, por cuanto su participación está justificada 

indebidamente en una póliza que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., no 

expidió y de la cual no es parte.  

 

Existen en Colombia diferentes entidades dedicadas a la comercialización de seguros. 

Unas venden seguros de vida, como la aseguradora COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., identificada con Nit .860.002.503-2, y otras venden seguros generales, 

como SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR, identificada con Nit. 860.002.180-7. Dichas 

entidades son dos personas jurídicas completamente diferentes e independientes, y 

ambas se encuentran autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia para 

explotar ramos de seguros diferentes. 

 

Debe recordarse que la jurisprudencia nacional ha definido la institución de la 

legitimación en la causa como “un fenómeno que consiste en la identidad del 

demandante con la persona a quien la ley concede el derecho que reclama y en la 

identidad del demandado con la persona frente a la cual se puede exigir la obligación 

correlativa”[1]. (resaltado propio). Esa identidad entre quienes tienen derechos y 

obligaciones en el plano sustantivo y quienes concurren al proceso en cada extremo del 

litigio determina que sólo podrá demandar quien efectivamente tiene un derecho a su 

favor y sólo podrá ser demandado quien tenga una obligación a su cargo.  

 

Partiendo de esta definición simple, se hace evidente la ausencia de legitimación en la 

causa por pasiva de la que adolece mi representada, por cuanto se invoca un seguro 

contenido en una Póliza de Automóviles que esta compañía no expidió, sino que fue 

 
[1] CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia 4 de diciembre 1981, G.J., t. CLXVI, núm. 2407, pág. 640. 
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expedida por SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., compañía diferente y 

autónoma.  

 

En términos jurídicos, esto implica que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., no 

es deudora frente a la parte demandante, razón por la cual no es viable que se dirijan en 

su contra las pretensiones de la presente demanda. 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante instaura la demanda en contra de LA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., identificada con el Nit. 860.002.503-2, y de 

ello no cabe la menor duda, toda vez que:  

 

1. El escrito de demanda va dirigido contra COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., 

entre otros.  

 

2. El auto admisorio de la demanda proferido por el Despacho el 24 de septiembre de 

2021, notificado por auto No. 35 del 27 de septiembre de 2021, concede la demanda 

contra la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., entre otros.  

 

3. Así mismo, en el certificado de existencia y representación legal que aporta el señor 

HENRY ULISES NIETO, emitido por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

se identifica plenamente la razón social y el Nit de la persona jurídica que represento 

y que funge como demandado en el presente proceso. 

 
 

Es importante mencionar que el numeral tercero del artículo 38 del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, sostiene: 

 

Artículo 38º. Aspectos Generales. 

(…) 

3. Objeto social. El objeto social de las compañías y cooperativas de seguros 

será la realización de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los 

ramos facultados expresamente, aparte de aquellas previstas en la ley con 

carácter especial. Así mismo, podrán efectuar operaciones de reaseguro, en los 

términos que establezca el Gobierno Nacional. 

 

Las sociedades cuyo objeto prevea la práctica de operaciones de seguros 

individuales sobre la vida deberán tener exclusivamente dicho objeto, sin 
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que su actividad pueda extenderse a otra clase de operaciones de seguros, 

salvo las que tengan carácter complementario. 

 

El objeto social de las reaseguradoras consistirá exclusivamente en el desarrollo 

de operaciones de reaseguro.” (resaltado propio) 

 

Por su parte, el concepto 2008029170-001 emitido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia el 10 de julio de 2008, respecto a los ramos autorizados a las aseguradoras, 

sostiene: 

 

“Síntesis: Las compañías de seguros que pretendan explotar un determinado 

ramo requieren la autorización respectiva por parte de este Organismo de 

Control. (…). 

«(…) solicita a esta Superintendencia indicar si se considera actividad ilegal el 

hecho de que una “…Compañía de Seguros Generales, que no se encuentra 

registrada como Compañía de Seguros de Vida, desarrolle, promueva, 

comercialice y/o suscriba, seguros del ramo de vida, tales como Seguros de 

Vida, Seguros de Accidentes, Seguros de Enfermedades Graves, etc.” 

 

Sobre el particular, nos permitimos informarle que en los términos del numeral 

3 del artículo 38 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero “El objeto social 

de las compañías de seguros será la realización de operaciones de seguro, 

bajo las modalidades y los ramos facultados expresamente, aparte de 

aquellas previstas en la ley con carácter especial…” (…) “Las sociedades 

cuyo objeto prevea la práctica de operaciones de seguros individuales 

sobre la vida deberán tener exclusivamente dicho objeto, sin que su 

actividad pueda extenderse a otra clase de operaciones de seguros, salvo 

las que tengan carácter complementario”. (resaltado propio). 

 

Del certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., el cual se 

allega como prueba dentro del presente escrito, se logra evidenciar:  
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Recuérdese, además, que las compañías de seguros de vida, como lo es mi 

representada, tienen prohibido emitir seguros generales, como lo es el de automóviles 

que nos ocupa en este caso, lo que refuerza la ausencia de legitimación en la causa por 

pasiva de la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

En consecuencia, resulta evidente que existe una falta de legitimación en la causa por 

pasiva respecto a la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., que se evidencia incluso 

con las pruebas allegadas con la demanda, como por ejemplo, la reclamación efectuada 

por la parte demandante a la aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR y la 

objeción que ésta última emite con ocasión de los amparos y condiciones particulares y 

generales contratadas en la póliza suscrita, así como las demás comunicaciones 

cruzadas, que por lo demás, son ajenas a mi representada. 

 

Así las cosas, el Despacho no puede desconocer que la legitimación en la causa 

constituye una condición anterior y necesaria para dictar sentencia, así como tampoco, 

la carga que le asiste a la parte actora, acerca de acreditar el interés sustancial para 

pretender del demandado (aseguradora) un reconocimiento indemnizatorio con 

fundamento en un contrato de seguro.  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho respetuosamente que rechace las 

pretensiones elevadas por la parte actora y que libere a la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A., de toda responsabilidad.  

 
 

2. Inoponibilidad del contrato de seguro de automóviles frente a SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

En consonancia con la excepción anterior, se destaca nuevamente que la COMPAÑÍA 

DE SEGUROS BOLIVAR S.A., persona jurídica identificada con el Nit 860.002.503-2, 
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por virtud legal no ejerce actividades de contratación de Pólizas que cubran los hechos 

aducidos en la demanda, como lo es el de amparar la responsabilidad civil 

extracontractual de los daños que se causen a terceros. 

 

Según los hechos relatados por la parte actora para el caso en concreto, el demandante 

pretende el reconocimiento de una indemnización derivada de los daños padecidos con 

ocasión de un accidente de tránsito y por medio de la acción directa, quiere hacer efectiva 

una póliza de automóviles.   

 

Resulta entonces evidente el error cometido por la parte actora en la persona a la que 

terminó demandando, porque le resulta imposible a COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A., suscribir contratos de seguros que amparen la responsabilidad civil 

extracontractual, toda vez que como se ha manifestado a lo largo del presente escrito, 

mi representada no se encuentra autorizada para explotar el ramo de automóviles. 

 

Aunado a lo anterior y con total certeza de la irrefutabilidad de la excepción propuesta, 

solicito al Despacho que sea desvinculada la compañía que represento del presente 

proceso por no tener ningún vínculo contractual con la parte actora. 

 

 

3. Cobro de lo no debido  

 

Acceder a las pretensiones planteadas en la demanda respecto a mi representada, sería 

permitir que el señor HENRY ULISES NIETO RUIZ incurra en el cobro de lo no debido y 

en consecuencia, se le recompense generando un enriquecimiento sin justa causa, toda 

vez que, la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. no es deudora frente a la parte 

demandante, razón por la cual no es viable que se dirijan en su contra las pretensiones 

de la presente demanda. 

 

Por lo anterior, solicito señor juez declarar probada la excepción y no acceder a las 

pretensiones indicadas en la demanda respecto a la COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. 

 

4. Excepción genérica 
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Por este medio, solicito al Despacho que declare la procedencia de cualquier otra 

excepción que quede demostrada durante el transcurso del proceso y con base en las 

pruebas que dentro de él se practiquen.  

 

 
V. PRUEBAS 

 
 

Documentales que se aportan:  

 

1. Certificados de existencia y representación legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. 

 

Interrogatorio de parte 

 

2. Pido respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración del señor 

HENRY ULISES NIETO RUIZ, a efectos de que absuelva el interrogatorio que, vía 

oral o escrita, me permitiré formularle, en relación con los hechos, pretensiones y 

excepciones materia del proceso.  

 

Declaración de parte 

 

3. Solicito respetuosamente que se fije fecha y hora para recibir la declaración de la 

señora MARÍA DE LAS MERCEDES IBÁÑEZ CASTILLO, representante legal de 

SEGUROS BOLIVAR o quien haga sus veces, a efectos de que absuelva el 

interrogatorio que, vía oral o escrita, me permitiré formularle, en relación con los 

hechos, pretensiones y excepciones materia del proceso.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

Todos los enunciados en las excepciones, Título V del Libro IV, del Código de Comercio 

y Artículos 1602 y siguientes del Código Civil, y concordantes. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. La parte demandante recibirá notificaciones en la dirección indicada en la demanda. 
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2. Mi representada, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., recibirá notificaciones 

en la Avenida El Dorado No. 68 B -31 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

3. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 12 No. 90 – 20, Oficina 501, de la 

ciudad de Bogotá D.C., y en los correos electrónicos jparaujo5@hotmail.com y 

jaraujo@araujoabogados.co  

 
 

Así las cosas, solicito comedidamente al Despacho se adelante respecto de esta 

contestación el trámite de Ley. 

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

 

JUAN PABLO ARAUJO ARIZA 

CC. 15173355 de Valledupar 

TP. 143133 del C. S de la J.  

mailto:jparaujo5@hotmail.com
mailto:jaraujo@araujoabogados.co


CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA // RADICADO: 110014003050 2021-00248-00 //
Henry Ulises Nieto Ruíz Vrs. Compañía de Seguros Bolívar S.A.

Juan Pablo Araujo <jparaujo5@hotmail.com>
Lun 29/11/2021 16:34

Para:  Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; henrinieto1990@gmail.com
<henrinieto1990@gmail.com>; VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>
CC:  Juan Pablo Araujo <jaraujo@araujoabogados.co>; Camilo Franco <cfranco@araujoabogados.co>;
mdelarosa@araujoabogados.co <mdelarosa@araujoabogados.co>

Señor  
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                                         S.                                         S.                     
 

Demandante:            Henry Ulises Nieto Ruíz 
Demandado:             Leonardo Pérez Peuto, Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P. y

Compañía de Seguros Bolívar S.A.  
Referencia:                Proceso declarativo de Responsabilidad Civil

Extracontractual  
Radicación:               110014003050 2021-00248-00   

 
 

 
Asunto: Contestación de la demanda.

 
Cordial Saludo,

De manera atenta me permito adjuntar documento que contiene la Contestación de la demanda
formulada por el señor HENRY ULISES NIETO RUIZ, en contra de COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A., dentro de la oportunidad procesal otorgada para ello.

Así mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, me permito compartir el escrito
a la parte demandante y su apoerdado, al correo indicado en la demanda. 

Agradezco la confirmación de recibo del presente correo.

Cordialmente,

Juan Pablo Araujo Ariza
Apoderado SEGUROS BOLIVAR

mailto:cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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      Datos del Tomador

Nombre: CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP
Identificación: 830048122
Teléfono: 7300150  EXT: 0 3104930499
Dirección: CLL 59 C SUR 51 50
Ciudad: BOGOTA
E-mail: druiz@ciudalimpia.com.co

Datos del asegurado

Nombre: CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP
Teléfono: 7300150  EXT: 0
Dirección: CLL 59 C SUR 51 50
Ciudad: BOGOTA
Identificación: 830048122
E-mail: druiz@ciudalimpia.com.co

Datos del beneficiario

Nombre: CIUDAD LIMPIA BOGOTA SA ESP
Identificación: 830048122 Oneroso: NO

     Otro conductor menor de 25 años    NO APLICA

¿Dudas o inquietudes?, comuníquese con su Asesor

Nombre: WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS
Clave: 72127
Teléfono: 5113344  EXT: 0
Porcentaje: 100%
Oficina: 1020 - CORREDORES CALI

Datos coaseguro cedido

Apreciado(a) Cliente:

Usted ya hace parte de esta Gran Familia, con el Programa de
Protección Integral para su vehículo empresarial. 
¡Bienvenido!

Datos del vehículo N° de riesgo:    74
Placa:  VXH987
Marca: MERCEDES BENZ ACTROS MP2 2643LS MT 12000CC TD 6
Modelo: 2003
Tipo: REMOLCADORES O TRACTOMULAS 
Color: BLANCO ARTICO 
N° de motor: 54192000255626
Vin o Chasis: WDB9521413K804321
Servicio: TRANSPORTE PARTICULAR DE CARGA
Ubicación: NEIVA

  Porcentaje de bonificación: 0%

Valor comercial del vehículo

Tomado de la Guía de Fasecolda No.229 Código: 5822004

     Valor:                            $107,500,000

 Relación de accesorios
Descripción Valor  Equipo original

  Valor accesorios:                 $0

Valor total asegurado:         $107,500,000

Póliza N°: 1000487416311
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 74

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - EMPRESARIAL BASICA. Fecha de expedición: 17    11    2015
DÍA        MES          AÑO

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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Coberturas al asegurado

Responsabilidad civil extracontractual
Valor asegurado

(Salario mínimo mensual
legal vigente)

Deducible
(Salario mínimo mensual

legal vigente)

Daños a bienes de terceros 1000 Salarios(s) 0%,min. 0
Muerte o lesiones a 1 persona 1000 Salarios(s)
Muerte o lesiones a 2 o más personas 2000 Salarios(s)

Coberturas adicionales
-Amparo patrimonial
-Atención jurídica proceso penal y civil

Coberturas al vehículo-REDUCIDA

Coberturas Deducibles (Salario mínimo mensual legal vigente)

El valor asegurado corresponderá al valor comercial a la fecha del siniestro tomado de la última guía de Fasecolda
vigente

Coberturas adicionales Observaciones

  Más beneficios
 - Marcación de seguridad en piezas plásticas y mecánicas
 - Descuento con proveedores para compra de vehículo nuevo

 Tipo de movimiento: Renovación

 Servicio de Asistencia Bolívar
  Asistencia Bolívar S.A. NIT. 890.304.806-4

Valor Asistencia Bolívar: $0
IVA Asistencia: $0
Total Asistencia Bolívar: $0

 Total a pagar

Valor de la Prima: $844,099
IVA Prima: $135,056
Total Asistencia Bolívar: $0
Total a Pagar: $979,155

NOTA IMPORTANTE: La mora en el pago de la prima de la
póliza o de los certificados o anexos que se expiden con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del
contrato y le da derecho al asegurador para exigir el pago de
la prima devengada de los gastos causados con ocasión de
la expedición del contrato.

Observaciones generales
 FEE; 17112015 FIV; 13112015 FLP; 20160101 Se
entrega clausulado

30/03/2013-1327-P-03-AU_0000000000123 en CD.

Clausulado:
Entregado: PAPEL

Póliza N°: 1000487416311
Certificado: 0

N°: 001 Riesgo: 74

CERTIFICADO DE RENOVACIÓN - EMPRESARIAL BASICA. Fecha de expedición: 17    11    2015
DÍA        MES          AÑO

Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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  Vigencia del seguro
Desde  Hasta Periodicidad

  13    11    2015   13    11     2016 de pago:  ANUAL
DÍA         MES          AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas     Vigencia   366   días

  Vigencia del certificado
Desde Hasta

 13   11   2015 13    11    2016 Vigencia
DÍA     MES        AÑO DÍA        MES          AÑO

      A las  24  horas       A las  24   horas                  366 días



Firma Representante Legal
Seguros Comerciales Bolívar S.A.

Seguros Comerciales Bolívar S.A Nit. 860.002.180-7
Avenida El Dorado No. 68B-31, piso 10 Conm. 341 0077
Fax: 283 0799 - A.A 4421 Bogotá D.C, Colombia -. www.segurosbolivar.com
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13 de Noviembre de 2015

Anexo: No aplicación de Deducibles en Reposición de vehículos 
Póliza No: 1000487416311 - Riesgo No: 74

Se hace constar que en caso de un siniestro en el cual la compañía determine la
pérdida total por Daños o por Hurto, el deducible estipulado en la carátula de la póliza
se reducirá el 10%, siempre y cuando el asegurado opte como indemnización por la
figura de la reposición total del vehículo a través de la compañía. 

Dicha reposición se deberá hacer bajo las siguientes condiciones:

1.- El Valor a reponer será el que corresponda al valor comercial tomado como base
de la guía de Automóviles de Fasecolda vigente al momento del siniestro, menos el
deducible pactado disminuido en un 10%.

2.- La reposición se realizara única y exclusivamente por un vehículo cero
kilómetros y se hará por el 100% del valor indicado en el punto 1 anterior, no
obstante el Asegurado podrá optar por un vehículo de mayor valor, caso en el cual él
asumirá la diferencia.

3.- El proceso de reposición deberá hacerlo el Asegurado mediante los servicios
exclusivos de Subocol, (empresa dedicada a la prestación de servicios de
Intermediación y logística en compra de vehículos y repuestos), quien se encargara
de asesorarlo en el proceso de compra y obtención de beneficios.

En caso de no optar por la reposición, la indemnización se hará siguiendo las
condiciones pactadas en el contrato de Seguro.



Esta página fue dejada en blanco a propósito

Esta página fue dejada en blanco a propósito



1

Jorge Antonio Moreno Ortiz

De: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: miércoles, 03 de noviembre de 2021 9:32 a. m.
Para: Jorge Antonio Moreno Ortiz
Asunto: RV: ALLEGO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

RADICACIÓN No.: 11001400305020210024800
Datos adjuntos: Llamamiento y Anexos 202100248-.pdf; ContestaciónDemanda y Anexos 

202100248.pdf

 
 

 

 
Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si 
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al 
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero 
de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 
guardarlo como un archivo digital. 

De: recepcion <recepcion@emasesores.com.co> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 16:29 
Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: henrinieto1990@gmail.com <henrinieto1990@gmail.com>; VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES 
<victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>; juridica@ciudadlimpia.com.co <juridica@ciudadlimpia.com.co>; 
notificaciones <notificaciones@segurosbolivar.com> 
Asunto: ALLEGO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA RADICACIÓN No.: 
11001400305020210024800  

  

Señora  
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E. S. D.  
  
REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: HENRY ULISES NIETO RUIZ  
DEMANDADOS: LEONARDO PEREZ PEUTO, CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. y  
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  
  
RADICACIÓN No.: 11001400305020210024800  
 

  
ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de 
apoderada de la sociedad CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. ESP, encontrándome dentro del término de traslado 
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respectivo, me permito CONTESTAR LA DEMANDA formulada por HENRY ULISES NIETO RUIZ, a través de 
apoderado, para tal fin allego a su Despacho:  
  

• Escrito de la contestación de demanda con sus respectivos anexos.  
• Llamamiento en garantía a Seguros Comerciales Bolívar con sus respectivos anexos.  

 
 
De la Señora Juez,  
 
 ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES  
C.C. No. 40.912.020 de Riohacha  
T.P. No. 57.202 del C.S. de la J. 
 
  

 

DIANA PAULINA SABOGAL CARVAJAL 
Emasesores & Cía. S.AS. 
Carrera 13 # 29-41 Oficina 204-205 Parque Central Bavaria Manzana 1 

Teléfono: 3015210115-3002185088-2105239 
 

CONSENTIMIENTO PARA CORREOS ELECTRÓNICOS 

 Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto 
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIA S.A.S.. Si usted no 
es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus 
normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de 
datos, cuyo responsable es ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIAS.A.S.  , cuyas finalidades son prestar el servicio de asesorías jurídicas y 
procesales.  

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante carta dirigida 
a ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIA S.A.S. a la dirección de correo electrónicoprotecciondedatos@emasesores.com.co, indicando en el asunto el 
derecho que desea ejercitar, o mediante correo postal remitido a CARRERA 13 # 29 – 41 OFICINA 204 BOGOTA. 
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RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR LEONARDO PEREZ REUTO RADICACIÓN No.:
11001400305020210024800

Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 08/11/2021 20:08
Para:  Diana Katherine Barbosa Parra <dbarbosp@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 

Aviso de Confidencialidad: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: recepcion <recepcion@emasesores.com.co> 
Enviado: lunes, 8 de noviembre de 2021 16:09 
Para: Juzgado 50 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl50bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: henrinieto1990@gmail.com <henrinieto1990@gmail.com>; VICTOR MAURICIO CAVIEDES CORTES
<victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>; juridica@ciudadlimpia.com.co <juridica@ciudadlimpia.com.co>;
no�ficaciones <no�ficaciones@segurosbolivar.com>; maria1312avila@gmail.com <maria1312avila@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR LEONARDO PEREZ REUTO RADICACIÓN No.:
11001400305020210024800
 

Señora 
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E. S. D. 
 
REF. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
 
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: HENRY ULISES NIETO RUIZ 
DEMANDADOS: LEONARDO PEREZ PEUTO, CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P. y 
COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
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RADICACIÓN No.: 11001400305020210024800 

 
ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES, iden�ficada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de
apoderada del señor LEONARDO PEREZ REUTO, encontrándome dentro del término de traslado
respec�vo, me permito CONTESTAR LA DEMANDA formulada por HENRY ULISES NIETO RUIZ, a través de
apoderado, para tal fin allego a su Despacho: 
 

Escrito de la contestación de demanda 
Anexos a la contestación de la demanda 
  

De la Señora Juez,  

ELVIRA MARTÍNEZ DE LINARES  
C.C. No. 40.912.020 de Riohacha 
T.P. No. 57.202 del C.S. de la J. 
 

DIANA PAULINA SABOGAL CARVAJAL
Emasesores & Cía. S.AS.
Carrera 13 # 29-41 Oficina 204-205 Parque Central Bavaria Manzana 1
Teléfono: 3015210115-3002185088-2105239

CONSENTIMIENTO PARA CORREOS ELECTRÓNICOS

 Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a
secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y
CIA S.A.S.. Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de
Protección de Datos y sus normas reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen
a formar parte de una base de datos, cuyo responsable es ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIAS.A.S.  , cuyas finalidades son prestar el
servicio de asesorías jurídicas y procesales. 

Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante carta

dirigida a ELVIRA MARTINEZ ASESORES Y CIA S.A.S. a la dirección de correo electrónicoprotecciondedatos@emasesores.com.co, indicando

en el asunto el derecho que desea ejercitar, o mediante correo postal remitido a CARRERA 13 # 29 – 41 OFICINA 204 BOGOTA.
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